
¿QUÉ  ES  LA  DECLARACIÓN  CENSAL  DEL  RÉGIMEN  ESPECIAL  DEL  GRUPO  DE
ENTIDADES Y QUIÉN TIENE QUE PRESENTARLA?

El  modelo 401, Declaración Censal del Régimen Especial  del  Grupo de Entidades,  es una declaración
tributaria a través de la cual se ha de comunicar a la Agencia Tributaria Canaria la opción por el régimen
especial  del  grupo de entidades  así  como la  modificación,  renuncia,  exclusión,  pérdida  y cese en la
aplicación del mismo, y en su caso, la opción para la aplicación de la regla especial de determinación de
la base imponible en las operaciones intragrupo. Esta declaración se presentará por la entidad, sujeto
pasivo del Impuesto General Indirecto Canario, que tenga la consideración de entidad dominante por
concurrir  los  requisitos  previstos  en  el  art.  58  quater.Dos  de  la  Ley  20/1991,  de  7  de  junio,  de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias,  de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 octies.Cuatro.1º de la mencionada Ley 20/1991, de 7 de junio.

Cumplimente únicamente los recuadros que aparecen en blanco. Usted puede obtener más información
en:

• Las Oficinas de Atención Tributaria y Delegaciones Tributarias Insulares de la Agencia Tributaria
Canaria, cuyas direcciones figuran en estas Instrucciones,

• En el servicio de Información Tributaria Básica 012,

• En el Buzón de Información Tributaria de la Agencia Tributaria Canaria

La normativa reguladora básica se contiene en los siguientes textos articulados:

• La Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación  de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias.

• El  Real  Decreto  2538/1994,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  dictan  normas  de  desarrollo
relativas al IGIC.

• Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprueban las normas de gestión, liquidación,
recaudación  e  inspección  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  y  la  revisión  de  los  actos
dictados en aplicación del mismo.

• Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

• El Decreto 395/2007, de 27 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones específicas en el
régimen especial del grupo de entidades en el Impuesto General Indirecto Canario

PLAZOS DE PRESENTACIÓN

Declaración de opción:

Se presentará durante el mes de diciembre inmediatamente anterior al inicio del año natural en que vaya a
ser de aplicación por primera vez el régimen especial del grupo de entidades.
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Declaración de modificación:

La entidad dominante  deberá presentar  una declaración censal  de modificación en el  caso de que se
produzca cualquier alteración en relación con los datos suministrados con anterioridad a través de un
modelo de declaración censal 401 que no deban ser objeto de comunicación a través de la presentación de
un modelo 400.

Esta declaración se deberá presentar con carácter general en el plazo de un mes a contar desde el día en
que se haya producido la alteración.

No  obstante,  cuando  la  declaración  de  modificación  tenga  por  objeto  comunicar  alteraciones  en  la
composición  del  grupo  de  entidades  que  aplican  este  régimen  especial  como  consecuencia  de  la
integración de nuevas entidades dependientes, se atenderá a los siguientes plazos:

En el caso de una entidad que, formando parte de un grupo que aplica este régimen especial, no
haya optado con anterioridad a la aplicación de este régimen especial y desee optar por el mismo, se
deberá presentar la declaración de modificación antes del inicio del año natural en que vaya a ser de
aplicación el régimen especial a la entidad optante. No obstante, para las entidades de nueva creación que
se incorporen a un grupo que ya  viniera aplicando el  régimen especial,  la  declaración censal  deberá
presentarse antes de la finalización del período de liquidación en que se haya adoptado el acuerdo de
integración en el régimen especial del grupo de entidades.

Cuando  la  declaración  de  modificación  tenga  por  objeto  comunicar  la  opción  prevista  en  el
artículo  58 quinquies.Cinco de la  Ley 20/1991 con posterioridad al  inicio  de aplicación del  régimen
especial, o en su caso la renuncia al mismo o la posterior revocación (nueva opción) de dicha renuncia,
deberá presentarse durante el mes de diciembre inmediatamente anterior al inicio del año natural en que
vaya a surtir efecto la opción/renuncia

Cuando la declaración de modificación tenga por objet o solicitar la inscripción en el Registro de
devolución mensual con posterioridad al inicio de aplicación del régimen especial,  deberá presentarse
durante en el mes de octubre del año anterior a aquél en que deba surtir efectos o, en su caso, durante el
plazo  de presentación  de  las  autoliquidaciones periódicas.  Asimismo,  las  solicitudes  de  baja  en  el
Registro de devolución  mensual  con  posterioridad  al  inicio  de  aplicación  del  régimen  especial  se
presentarán en el mes de octubre del año anterior a aquél en que deba surtir efectos.

Declaración de renuncia/exclusión/pérdida/cese:

Esta declaración se presentará en los siguientes plazos:

A) En  el  supuesto  de  renuncia,  global o  individual,al  régimen  especial  del  grupo  de entidades,  se
presentará en el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

La renuncia individual se realizará de manera individualizada por parte de las entidades dependientes del
grupo, y sólo afectará a aquellas entidades dependientes que la realicen.

La renuncia global  afecta  a  todas  las entidades,  dominante  y dependientes,  integradas  en el  régimen
especial. A estos efectos se aclara que se entenderá que se produce la renuncia global cuando se ejercite la
renuncia  de  manera  conjunta  tanto  por  la  entidad  dominante  como  por  cada  una  de  las  entidades
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dependientes,  bien cuando solamente se realice la renuncia por parte de la entidad dominante, o bien
cuando renuncien todas y cada una de las entidades dependientes

B) En los supuesto de exclusión de las entidades dependientes por encontrarse en la situación prevista en
el artículo 58 sexies.Tres de la Ley 20/1991 o por no concurrir alguno de los requisitos para tener la
consideración  de  entidad  dependiente, la  declaración  de  exclusión  deberá  presentarse  antes de  la
finalización del periodo de liquidación en que se produzcan tales circunstancias

C) En los supuesto de pérdida del  régimen  especial del grupo de entidades por encontrarse la entidad
dominante en la situación prevista en el artículo 58 sexies.Tres de la Ley 20/1991 o por no concurrir
alguno  de  los  requisitos  para  tener  la  consideración  de  entidad  dominante,  la  declaración  deberá
presentarse antes de la finalización del periodo de liquidación en que se produzcan tales circunstancias

D) En  el  supuesto  de  cese  en  la aplicación  del  régimen  especial  del  grupo  de entidades, como
consecuencia del cese en el ejercicio de la totalidad de la actividad empresarial o profesional de la entidad
dominante, la declaración deberá presentarse antes de la finalización del periodo de liquidación en que se
produzcan dicha circunstancia.

En el supuesto de la pérdida del régimen especial del grupo de entidades por las causas establecidas en el
artículo 58 sexies.Uno de la Ley 20/1991, la declaración se cumplimentará de oficio por la Agencia
Tributaria Canaria tan pronto se pongan de manifiesto tales causas previa audiencia al interesado.

LUGARES DE PRESENTACIÓN

Las declaraciones  censales  podrán presentarse bien por  correo certificado dirigido  a  la  oficina de la
Agencia Tributaria Canaria correspondiente al domicilio fiscal o establecimiento permanente principal de
la entidad dominante,o bien, con igual criterio, por entrega personal en la citada oficina.

En  el  supuesto  de  la  existencia  de  varios  establecimientos  permanentes  en  las  Islas  Canarias,  se
presentarán en la oficina de la Agncia Tributaria Canaria del lugar donde esté efectivamente centralizada
la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. Cuando de acuerdo con este criterio no pueda
determinarse  el  mismo,  se  atenderá  la  lugar  donde  radique  el  mayor  valor  de  sus  elementos  de
inmovilizado material.

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR LA DECLARACIÓN CENSAL

Código Administración Tributaria

Deberá consignarse el  código de la  Administración  Tributaria  correspondiente  al  domicilio  fiscal  del
obligado tributario. No obstante, tratándose de obligados tributarios que no tengan el domicilio fiscal en
Canarias, se consignará el código de la Administración Tributaria correspondiente a su establecimiento
permanente principal.

Los códigos a consignar, según la Administración Tributaria que proceda, son:

- Administración Tributaria de El Hierro: 38048;

- Administración Tributaria de Fuerteventura: 35018;
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- Administración Tributaria de Las Palmas: 35600;

- Administración Tributaria de La Gomera: 38036;

- Administración Tributaria de Lanzarote: 35004;

- Administración Tributaria de La Palma: 38037;

- Administración Tributaria de Santa Cruz de Tenerife: 38600.

Declaración sustitutiva: Marque con una “X” en la casilla indicada al efecto cuando esta declaración sea
sustitutiva de otra declaración presentada anteriormente por el mismo concepto y f echa de efectos. En tal
supuesto se  hará  constar  también  en este  apartado el  número identificativo  de 13 dígitos  que  figura
preimpreso en la numeración por código de barras de la declaración anterior que se sustituye mediante la
nueva.

Tendrá  la  consideración  de  declaración  sustitutiva  aquella  referida  a  la  misma  obligación  tributaria,
concepto  y  fecha  de  efectos  que  otra  presentada  con  anterioridad  que  reemplace  su  contenido.  La
declaración sustitutiva tiene por objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior en la
cual se hubieran incluido datos inexactos o erróneos.

Advertencia:  Las  opciones/renuncias  que  deban  ejercitarse  a  traves  de  la  presentación  de  una
declaración no podrán rectificarse con posterioridad a su presentación salvo que la rectificación se
solicite durante el período reglamentario establecido para la presentación de dicha declaración

1.- Datos identificativos de la entidad dominante

Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado al efecto en cada uno de los
ejemplares. Cumplimente en su caso, exclusivamente, el número de teléfono y del fax así, como en su
caso, la dirección de correo electrónico, en los apartados correspondientes a su domicilio fiscal.

Si no dispone de etiquetas o los datos que se consignan en las mismas son incorrectos, rellene de forma
completa  los  datos  de identificación  del  domicilio  fiscal,  debiendo acompañarse  una fotocopia  de la
tarjeta o documento acreditativo del número de identificación fiscal (N.I.F.).

Tratándose de una entidad con domicilio fiscal fuera de las islas Canarias, deberá manifestar si se trata de
una entidad obligada a presentar o no el modelo 400, de declaración censal de comienzo, modificación o
cese.  En  caso  negativo,  rellene  de  forma  completa  los  datos  de  identificación  del  establecimiento
permanente  principal  en  Canarias.  Los  datos  del  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  sólo  deberán
cumplimentarse en el supuesto de que, siendo una entidad no domiciliada en Canarias, sin obligación de
presentar el modelo 400, su establecimiento permanente principal en Canarias no  constituya  un lugar
adecuado para la práctica habitual de notificaciones.

2.- Causa de la presentación

Siempre que se presente este modelo se deberá consignar la causa que motiva su presentación indicándose
la fecha de efecto de los datos incluidos en la declaración.

El modelo 401 contiene tres tipos distintos de declaración:  la de opción, la de modificación y la de
renuncia/exclusión/pérdida/cese.
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Declaración de opción de aplicación del régimen especial:

La entidad dominante deberá presentar una declaración de opción en el régimen especial del grupo de
entidades  para  comunicar  la  opción  por  la  aplicación  del  régimen  especial  del  grupo  de  entidades,
manifestando  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos así como  la  adopción  de los  acuerdos
correspondientes, conforme a lo previsto en los artículos 58 quater y quinquies de la Ley 20/1991, de 7 de
junio.

A través de esta declaración se comunicará asimismo la relación de entidades del grupo que apliquen el
régimen especial, así como el porcentaje de participación, directa o indirecta, mantenida por la entidad
dominante  respecto de todas y cada una de las entidades  dependientes  que van a aplicar  el  régimen
especial. Asimismo, a través de esta declaración, podrá comunicarse, simultáneamente, la opción conjunta
establecida en el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley 20/1991. De no efectuarse simultáneamente, esta
opción deberá ejercitarse a través de la declaración de modificación.

Declaración de modificación:

La entidad dominante deberá presentar una declaración de modificación en la Agencia Tributaria Canaria
cuando  con  posterioridad  al  inicio  de  aplicación  del  régimen  especial  del  grupo  de  entidades  varíe
cualquiera de los datos identificativos de las entidades integradas en el régimen especial del grupo de
entidades, tanto de la dominante como de las dependientes, que no estén obligadas a presentar el modelo
400 de declaración censal de comienzo, modificación o cese, o cualquier otro dato consignado en una
declaración 401 presentada con anterioridad, así como para comunicar las alteraciones en la composición
del grupo de entidades que aplican este régimen especial como consecuencia de la integración de nuevas
entidades dependientes

Asimismo, se presentará una declaración de modificación para comunicar la opción prevista en el art. 58
quinquies.Cinco de la Ley 20/1991 con posterioridad al inicio de aplicación del régimen especial, o en su
caso la renuncia al mismo o la posterior revocación de dicha renuncia

También se presentará una declaración de modificación para solicitar la solicitud de inscripción en el
Registro de devolución mensual con posterioridad al inicio de aplicación del régimen especial, o en su
caso la solicitud de baja en el mismo.

Declaración de renuncia/exclusión/pérdida/cese del régimen especial:

A través de esta declaración se comunicará:

• la renuncia global o individual al régimen especial;

• la exclusión del régimen especial de las entidades dependientes, por encontrarse en la situación
prevista en el artículo 58 sexies.Tres de la Ley 20/1991 o por no concurrir alguno de los requisitos
para tener la consideración de entidad dependiente;

• la pérdida del régimen especial del grupo de entidades por las causas establecidas en el artículo 58
sexies.Uno  de  la  Ley  20/1991,  por  no  concurrir  alguno  de  los  requisitos  para  tener  la
consideración  de  entidad  dominante  o  por  encontrarse  la  entidad  dominante  en  la  situación
prevista en el artículo 58 sexies.Tres de la Ley 20/1991;
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• el cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades, como consecuencia del cese
en el ejercicio de la totalidad de la actividad empresarial o profesional de la entidad dominante.

Con carácter general, esta declaración deberá presentarse por la entidad dominante, salvo en el supuesto
de la pérdida del régimen especial del grupo de entidades por las causas establecidas en el artículo 58
sexies.Uno de  la  Ley 20/1991,  que  se  efectuará de  oficio  por  la  Agencia  Tributaria  Canaria,  previa
audiencia al interesado.

3.- Otros datos censales y firma de la declaración

Cumplimente de forma completa los datos de identificación y del domicilio fiscal del/los representante/s
legal/es de la entidad dominante, indicando el título de la representación

La presente declaración deberá ir firmada por el/los representantes de la entidad dominante.

4.- Relación de entidades dependientes del grupo

Entidad dominante:  rellene  los  datos  identificativos.  El/los  representante/s  de  la  entidad  dominante
deben firmar en el espacio habilitado al efecto

a) Declaración de opción: marque la casilla “opción” dentro del recuadro “régimen especial grupo de
entidades” y consigne la fecha de la adopción del acuerdo a que se refiere el artículo 58.quinquies.
Dos de la Ley 20/1991.

Si de manera simultánea a la opción de inicio de aplicación del régimen especial, se ejercita la
opción  prevista  en  el  artículo  58  quinquies.Cinco de  la  Ley  20/1991,  consigne  la  casilla  de
“opción” del recuadro previsto al efecto, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al
efecto

Si  de manera simultánea a la opción de inicio de aplicación del régimen especial, se solicita la
inscripción en el Registro de devolución mensual,  consigne la casilla de “alta” en el recuadro
previsto para ello, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al efecto.

b) Declaración de modificación: Cuando la declaración de modificación tenga por objeto comunicar,
con posterioridad al inicio de aplicación del régimen especial, la opción prevista en el artículo 58
quinquies Cinco de la Ley 20/1991, o en su caso, la renuncia a dicha opción ejercitada en algún
año natural anterior, o posterior revocación de dicha renuncia (nueva opción), consigne la casilla
de “opción” o “renuncia” –según se trate– del recuadro previsto al efecto, indicando la fecha de
adopción del acuerdo adoptado al efecto

Cuando la declaración de modificación tenga por objeto solicitar, con posterioridad al inicio de
aplicación del régimen especial la inscripción en el Registro de devolución mensual, o en su caso,
la baja de dicho Régimen consigne la casilla de “alta” o “baja” –según se trate– en el recuadro
previsto para ello, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al efecto.

c) Declaración de renuncia/exclusión/pérdida/cese: Cuando la causa de presentación sea comunicar
la renuncia global del grupo de entidades (a estos efectos, la renuncia individual de la entidad
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dominante tendrá los mismos efectos que una renuncia global) marque la casilla “renuncia” dentro
del recuadro “régimen especial grupo de entidades”

Cuando la causa de la presentación sea comunicar la pérdida del régimen especial del grupo de
entidades  por  encontrarse  la  entidad  dominante  en  la  situación  prevista  en  el  artículo  58
sexies.Tres  de  la  Ley  20/1991  o  por  no  concurrir  alguno  de  los  requisitos  para  tener  la
consideración de entidad dominante, o el cese en la aplicación del régimen especial del grupo de
entidades, como consecuencia del cese en el ejercicio de la totalidad de la actividad empresarial o
profesional de la entidad dominante marque la casilla “pérdida/cese” dentro del recuadro “régimen
especial grupo de entidades”

Entidad dependiente nº…/… (en el primer espacio se indicará el número de orden asignado a la entidad
dependiente  que se relaciona  en relación al  total  de entidades  dependientes  integradas  en el  régimen
especial  y en el segundo espacio el  número total  de entidades dependientes integradas en el régimen
especial.  Ej.:  1/5,  2/5…,  5/5.):  rellene  los  datos  identificativos  y  del  domicilio  fiscal  de  la  entidad
dependiente a la que se refieran los datos declarados, expresando asimismo si tiene obligación o no de
presentar el modelo 400, de declaración censal de comienzo, modificación o cese. El/los representante/s
de la entidad dependiente deben firmar en el espacio habilitado al efecto

a) Declaración  de  opción:  Indique  la  cuota de  participación,  directa  o  indirecta,  de la  entidad
dominante,  así  como  la  fecha  de  adquisición  del  dominio  a  efectos  de  la  aplicación  de  este
régimen especial.  Asimismo, marque la casilla “opción” dentro del recuadro “régimen especial
grupo de entidades” y consigne la fecha de la adopción del acuerdo a que se refiere el artículo 58
quinquies. Dos de la Ley 20/1991.

Si de manera simultánea a la opción de inicio de aplicación del régimen especial, se ejercita la
opción  prevista  en  el  artículo  58  quinquies.Cinco  de  la  Ley  20/1991,  consigne  la  casilla  de
“opción” del recuadro previsto al efecto, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al
efecto

Si de manera simultánea a la opción de inicio de aplicación del régimen especial, se solicita la
inscripción en el Registro de devolución mensual,  consigne la casilla de “alta” en el recuadro
previsto para ello, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al efecto.

b) Declaración de modificación: Cuando la declaración de modificación tenga por objeto comunicar
las alteraciones en la composición del grupo de entidades que aplican este régimen especial como
consecuencia  de  la  integración  de  nuevas  entidades  dependientes  marque  la  casilla  “opción”
dentro del recuadro “régimen especial grupo de entidades” y consigne la fecha de la adopción del
acuerdo a que se refiere el artículo 58 quinquies.Dos de la  Ley  20/1991.  Asimismo,  indique  la
cuota de participación, directa o indirecta, de la entidad dominante,  así  como  la  fecha  de
adquisición del dominio a efectos de la aplicación de este régimen especial

Cuando la declaración de modificación tenga por objeto comunicar, con posterioridad al inicio de
aplicación del régimen especial, la opción prevista en el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley
20/1991, o en su caso la renuncia a dicha opción ejecitada en algún año anterior, o posterior
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revocación de dicha renuncia (nueva opción), consigne la casilla de “opción” o “renuncia” –según
se trate– del recuadro previsto al efecto, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al
efecto

Cuando la declaración de modificación tenga por objeto solicitar, con posterioridad al inicio de
aplicación del régimen especial la inscripción en el Registro de devolución mensual, o en su caso,
la baja de dicho Régimen consigne la casilla de “alta” o “baja” –según se trate– en el recuadro
previsto para ello, indicando la fecha de adopción del acuerdo adoptado al efecto.

c) Declaración de renuncia/exclusión/pérdida/cese:  Cuando la causa de presentación sea comunicar
la renuncia individual de entidades dependientes, marque la casilla “renuncia” dentro del recuadro
“régimen especial grupo de entidades”

d) Cuando la causa de la presentación sea comunicar la exclusión de la entidad dependiente por
encontrarse en la situación prevista en el  artículo 58 sexies.Tres  de la Ley 20/1991 o por no
concurrir alguno de los requisitos para tener la consideración de entidad dependiente marque la
casilla  “exclusión”  dentro  del  recuadro  “régimen  especial  grupo  de  entidades”.  Cuando  el
requisito que se  incumple  y que determina la exclusión de la entidad dependiente del régim en
especial del grupo de entidades, sea la pérdida del dominio por parte de la entidad dominante,
indique la cuota de participación, directa o indirecta, de la entidad dominante, así como la fecha de
pérdida del dominio a efectos de la aplicación de este régimen especial.

NOTAS:  La opción prevista  en el  artículo  58 quinquies.Cinco de la  Ley 20/1991,  o  en su caso,  la
renuncia a dicha opción, debe realizarse simultáneamente por todas las entidades integradas en elrégimen
especial, careciendo de validez aquella opciones/renuncias que no cumplan este requisito

Asimismo, la opción para ejercitar el derecho a la devolución del saldo a su favor existente al término de
cada período de liquidación mensual, a través de la solicitud de incripción en el Registro de devolución
mensual  debe  realizarse  simultáneamente  por  todas  las  entidades  integradas  en el régimen  especial,
careciendo de validez aquellas solicitudes de alta/baja que no cumplan este requisito.

En los supuestos de renuncia global el regímen especial del grupo de entidades, así como en los supuestos
de  pérdida  del  régimen  especial  del  grupo de  entidades  por  encontrarse  la entidad  dominante  en la
situación prevista  en el  artículo  58 sexies.Tres  de  la  Ley 20/1991 o por  no concurrir  alguno de los
requisitos  para tener  la  consideración  de entidad  dominante,  o  de cese  en la  aplicación  del  régimen
especial del grupo de entidades, como consecuencia del cese en el ejercicio de la totalidad de la actividad
empresarial  o  profesional de  la entidad  dominante,  la  declaración  deberá venir suscrita  por  los
representante legales de todas la entidades integradas en el grupo que apliquen el régimen especial.

En  las  declaraciones  de  opción  o  de  modificación  como  consecuencia  de  la  integración  de  nuevas
entidades dependientes, deben presentarse, conjuntamente con la declaración, copia de los acuerdos de
integración en este régimen especial a que se refieren los apartados Uno y Dos del artículo 58 quinquies
de la Ley 20/1991.
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Los datos personales recogidos serán incorporados y trat ados en el fichero XXXX cuya finalidad es la
gestión de  los tributos integrantes del sistema  tributario  canario,   y podrán ser cedidos a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable
del fichero es la Dirección General de Tributos del Gobierno de Canarias.

DELEGACIONES TRIBUTARIAS INSULARES

Delegación Tributaria Insular de El Hierro: C/ Constitución, 8 - 38900 Valverde - teléfono 922 474 
160

Delegación Tributaria Insular de Fuerteventura: C/ Primero de Mayo, 1 - 35600 Puerto del Rosario - 
teléfono 928 117 451

Delegación Tributaria Insular de La Gomera: Avda. Quinto Centenario, 10, planta baja, local 11, 
Edificio Mango - 38800 San Sebastián de la Gomera – teléfono 822 171 332

Delegación Tributaria Insular de Lanzarote: C/ Doctor Ruperto González Negrín, 10 - 35500 Arrecife 
- teléfono 928 118 595

Delegación Tributaria Insular de Santa Cruz de La Palma: Avda. de los Indianos, 20 - 38700 Santa 
Cruz de La Palma - teléfono 822 171 076

Delegación Tributaria Insular de Los Llanos de Aridane: Llano de Argual, s/n, Casa Massieu - 38760 
Los Llanos de Aridane - teléfono 922 922 819

OFICINAS DE ATENCIÓN TRIBUTARIA

Oficina de Atención Tributaria de Santa Cruz de Tenerife: Avda. 3 de Mayo, 4, planta baja - 38003 
Santa Cruz de Tenerife - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de San Cristóbal de La Laguna: C/ San Agustín, 54 - 38201 San 
Cristóbal de La Laguna - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de Arona: Avda. de Los Sabandeños, 8, Edificio Charo - Los 
Cristianos, Arona - teléfono 922 015 700

Oficina de Atención Tributaria de La Orotava: C/ Francisco Alfonso Carrillo, 8, Edificio Retama – 
Las Dehesas, La Orotava - teléfono 822 171 516

Oficina de Atención Tributaria de Las Palmas de Gran Canaria: C/ Profesor Agustín Millares Carló, 
20 (Anexo Edif. Servicios Múltiples I) - 35003 Las Palmas de Gran Canaria - teléfono 928 379 000

Oficina de Atención Tributaria de San Bartolomé de Tirajana: Avda. de Tejeda, 68 - 35100 San 
Fernando de Maspalomas, San Bartolomé de Tirajana - teléfono 928 379 000

Oficina de Atención Tributaria de Santa María de Guía: C/ Lomo Guillén, 41, Edificio Hermes local 
11 A y B  - 35450 Santa María de Guía - teléfono 928 117 811

Oficina de Atención Tributaria de Vecindario: Avda. De Canarias, 338 (C.C. LA Ciel) - 35110 
Vecindario, Santa Lucía de TIrajana  - teléfono 928 211 004 / 458 453
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https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=94&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=80&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=79&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=68&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=88&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=78&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=77&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=87&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/oficinasAtencionTributaria.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=81&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=76&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=93&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=75&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=92&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organo.jsp?idEntidad=74&jftfdi=&jffi=organo.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=DT&jftfdi=&jffi=organos.jsp
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